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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Este5denoviembrevenceelplazopararegis-
trarcoalicionesparala Jefaturade Gobierno,
pero,sinoseinvolucraestecargo,seráhastael
25denoviembre;mientrasque,parapresentar
lasolicitudderegistrodelconveniodecan-
didaturacomúnsetienehastael25deenero
próximo.

Deserelcaso,elConsejoGeneraldelIns-
titutoNacionalElectoraltienequeresolverla
procedenciadelregistrodelconveniodecoa-
licióndentrodelosdiezdíasposterioresasu
presentacióny,tratándosedelacandidatura
común,elplazoesdecincodías.

Lospartidospolíticos,coalicionesocandi-
daturascomunesdebenemitiryhacerpúblicos
loscriteriosparagarantizarlaparidadenlos
procesosdeseleccióninternadelascandida-
turasa diputaciones,alcaldíasy concejalías
quepostulen;asimismo,garanti-
zarlaparticipaciónigualitariade
mujeresyhombresenelregistro
deéstas.

Y unapreguntarecurrente:
¿cuálesladiferenciaentreestas
dosfiguras?

Ambassonformasdeasocia-
ciónpolíticatemporales,confor-
madaspordos o más partidos
políticoscuyafinalidadcomún
esparticiparunidosenlacom-
petenciaelectoral,paramaximi-
zarsusposibilidadesdetriunfo,
perohayvariostemasquelas
distinguen:

Existentrestiposdecoaliciones:a)total:se
postulalatotalidaddelascandidaturasenun
mismoprocesoelectoral;b)parcial:almenos
50%delascandidaturas,yc)flexible:almenos
25%delascandidaturas;encambio,respecto
delascandidaturascomunesnohayunpor-
centajedepostulacionesestablecido.

En lascoaliciones,lospartidosparticipan
comosifueranunosolo,porloqueselesexige
lamismaplataformaelectoralyenlascandida-
turascomunescadapartidopresentalasuya;
encuantoa lasprerrogativas,enlacoalición
losrecursospúblicosdecampañaseconcen-
tranenunasolacuentayusanlostiemposen
radioy televisióncomosifueranunsolopar-
tido;encambio,enlacandidaturacomúncada
partidogestionasufinanciamientodecampa-
ña,dasupropioinformedeingresosy gastos,
y controlasustiemposenradioy televisión.

Otradistinciónes

  Además,enlapropagandaqueemitanen
radioy televisión,enlacoaliciónlosmensa-
jesdeberánidentificaresacalidady elpartido
responsabledelmensaje,mientrasqueenla
candidaturacomúnnoesexigibleidentificar
atodaslasfuerzaspolíticaspostulantes.

Recientementesemodificólaregulación
delascandidaturascomunesenelCódigo
Electoral,ahoralospartidosqueseasocien
apareceránenlaboletaelectoralconunem-
blemaconjuntoy ladistribucióndelosvotos
a cadaunodeellosserealizaráconformelo

establezcaelconvenio,loqueno
sucedeenlascoalicionesdonde
losvotossedistribuyenequita-
tivamenteenfuncióndelosque
recibenenlasboletas.Estosas-
pectosfueronimpugnadosante
la SupremaCorte,quienhace
unosdíasdeterminósuvalidez,
yaquelasentidadesfederativas
estánfacultadaspararegular
estaformadeasociación.

Además,respectode la dis-
tribucióndevotos,la Suprema
Cortedeterminóqueel hecho
dequeenel conveniose esta-
blezcalaformaenqueseasig-

naránlosvotosdecadaunodelospartidos
quepostulanlacandidaturacomún,noresul-
tacontrarioa laConstitución,ya quecon ese
sistemaserespetaladecisióndelelectorado,
quiennovotaporunpartidoidentificadoin-
dividualmente,sinoporlareferidacandida-
turacomún.

Al respecto,enelInstitutoElectoraldela
CiudaddeMéxicoestablecimosqueladistri-
bucióndelosvotosquese determineenel
conveniodebeserenproporciónalnúmero
decandidaturasquepostulecadapartido,es
decir,deberáhaberunacorrelaciónequitativa
y lógica,conlafinalidaddenogenerarma-
yoríasficticiasenlaeleccióndediputaciones
y alcaldías.

Anteestasdiferencias,lospartidosoptarán,
si eselcaso,porparticipardemaneraindivi-
dualoasociadosenalgunadeestasfiguras.

 

 

Deacuerdoal
CódigoElectoral,
lospartidos
queseasocien
apareceránenla
boletaelectoral
conunemblema
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